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RESOLUCIÓN Nº 

213 /26 

 
11 de junio de 2026 

 

VISTO: la solicitud de acceso a la información pública realizada al amparo de la Ley N.º 

18.381, presentada con fecha 20 de mayo de 2026 por el Sr. José Gabriel Bengoechea 

Bengoechea Duarte, ingresada por el Sistema de Acceso a la Información Pública (SAIP), 

identificada con el ID 9791. 

RESULTANDO:        I) que el solicitante requiere acceso y copia digital de determinadas 

resoluciones dictadas por el Consejo Directivo Central provisorio de la Universidad 

Tecnológica, concretamente: Resolución N.º 39/018, de fecha 6 de febrero de 2018; 

Resolución N.º 287/019, de fecha 14 de mayo de 2019; Resolución N.º 72/020, de fecha 

18 de febrero de 2020; y Resolución N.º 609/2021, de fecha 7 de noviembre de 2021; 

                                   II) que el solicitante manifiesta que dichas resoluciones constituyen 

antecedentes normativos vinculados a la Resolución N.º 65/24 del Consejo Directivo 

Central, solicitando que la documentación sea remitida en formato digital, preferentemente 

PDF, a la dirección de correo electrónico constituida para el trámite; 

                                  III) que la solicitud fue tramitada conforme al procedimiento previsto 

por la Ley N.º 18.381, de 17 de octubre de 2008, y su normativa reglamentaria. 

CONSIDERANDO:   I) que las resoluciones solicitadas constituyen información pública, 

correspondiendo, en consecuencia, acceder a la solicitud formulada y disponer la remisión 

al solicitante de copia digital de las resoluciones mencionadas; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en la Ley N.º 18.381, de 17 

de octubre de 2008, el Decreto N.º 232/010, y demás normas complementarias, 

concordantes y reglamentarias; 
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EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

RESUELVE: 

1º. Acceder a la solicitud de información pública formulada por el Sr. José Gabriel 

Bengoechea Bengoechea Duarte, ingresada por el Sistema de Acceso a la Información 

Pública (SAIP), identificada con el ID 9791. 

2º. Encomendar a la Responsable de Transparencia Pasiva de UTEC la remisión al 

solicitante, en formato digital, de copia de las Resoluciones N.º 39/018, de fecha 6 de 

febrero de 2018; N.º 287/019, de fecha 14 de mayo de 2019; N.º 72/020, de fecha 18 de 

febrero de 2020; y N.º 609/2021, de fecha 7 de noviembre de 2021. 

3º. Notifíquese y, oportunamente, archívese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. Marcelo Ubal 
Consejero 

Universidad Tecnológica 

MSc. Álvaro Pena 
Consejero 

Universidad Tecnológica 
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